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Honorable Juez  
JUEZ 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E.                S.                         D.  
Demandante: JOSE BENJAMIN PEÑARANDA BAYONA        C.C. 13435463 
Demandadas: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y
OTRAS 
Radicado: 11001310501620220045300 
Ref.: PROCESO LABORAL ORDINARIO 
 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
  

FELIPE GALLO CHAVARRIAGA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado con la cédula No. 71.367.718 expedida en Medellín, abogado en ejercicio,
titular de la tarjeta profesional No. 200.949 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la Administradora
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES-, conforme a la sustitución otorgada por la
Doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, en su calidad de apoderada general conforme
a la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021. En mi condición de abogado
externo, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar, y
estando dentro del término legal de manera respetuosa me permito dar contestación a la
demanda ordinaria laboral del proceso instaurado por JOSE BENJAMIN PEÑARANDA
BAYONA.

Muchas gracias
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Honorable Juez  

JUEZ 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

E.                S.                         D.  

  

Demandante: JOSE BENJAMIN PEÑARANDA BAYONA C.C. 13435463 

Demandadas: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

OTRAS 

Radicado: 11001310501620220045300 

Ref.: PROCESO LABORAL ORDINARIO 

 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

 

FELIPE GALLO CHAVARRIAGA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula No. 71.367.718 expedida en Medellín, abogado en ejercicio, 

titular de la tarjeta profesional No. 200.949 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES-, conforme a la sustitución otorgada por la 

Doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, en su calidad de apoderada general 

conforme a la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021. En mi condición de 

abogado externo, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para 

actuar, y estando dentro del término legal de manera respetuosa me permito dar 

contestación a la demanda ordinaria laboral del proceso instaurado por JOSE 

BENJAMIN PEÑARANDA BAYONA contra COLPENSIONES; en los siguientes términos: 

    

 

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES 1 - es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en 

la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 

Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de 

acuerdo con lo que establezca la  ley que los desarrolle.  

 

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN identificado con 

la C.C.  12.102.957 o quien haga sus veces y quien obra en su calidad de presidente 

según consta en el Acuerdo No. 012 del 23 de noviembre del 2022. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 

6, número telefónico 2170100. 

 

 

 

                                                             
1 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia la naturaleza jurídica de la 
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012: Por el cual se suprime el Instituto de 
Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: Por el cual se 
determina y reglamenta la entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se dictan otras disposiciones. 
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II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Por ser susceptible de ello, la parte demandante deberá probar todos y cada uno de 

los elementos fácticos sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, 

por los medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad procesal respectiva, 

con las formalidades previstas en la ley y cuando se trata de documentos, estos deben 

ser expedidos o autenticados por funcionarios competentes. En virtud de lo 

anteriormente expuesto, de conformidad con el artículo 31 numeral 3 del CPT y de la SS 

me permito pronunciarme respecto a los hechos de la siguiente manera, con el fin de 

que se fije el litigo con los hechos que no son ciertos y no le consta a mi representada y 

teniendo en cuenta que son puntos de derecho, lo que aquí se responda como cierto 

no constituye confesión2, lo cual se procede así:  

 

AL HECHO 1: No me consta, el hecho descrito en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 2: No me consta, el hecho descrito en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 3: No me consta, el hecho descrito en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 4: No me consta, el hecho descrito, se trata de situaciones ajenas a mi 

defendida en relación al traslado de régimen pensional, en consecuencia deberá 

probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete 

probar a la parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

AL HECHO 5: No me consta, el hecho descrito, se trata de situaciones ajenas a mi 

defendida en relación al traslado de régimen pensional, en consecuencia deberá 

probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete 

probar a la parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

AL HECHO 6: No me consta, el hecho descrito, se trata de situaciones ajenas a mi 

defendida en relación a información suministrada para el traslado de régimen 

pensional, en consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 

167 del C.G.P, pues le compete probar a la parte que alega el supuesto factico de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

AL HECHO 7: No me consta, el hecho descrito, se trata de situaciones ajenas a mi 

defendida en relación al traslado de régimen pensional, en consecuencia deberá 

probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete 

probar a la parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

AL HECHO 8: Es cierto, conforme la documental obrante en el expediente del actor. 

AL HECHO 9: Es cierto, conforme la documental obrante en el expediente 

administrativo. 

AL HECHO 10: No me consta, el hecho descrito, se trata de situaciones ajenas a mi 

defendida en relación al traslado de régimen pensional, en consecuencia deberá 

probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete 

                                                             
2 C.G.P Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. No valdrá la confesión de 

los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén 

sometidas. 
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probar a la parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

AL HECHO 11: No me consta, el hecho descrito, se trata de situaciones ajenas a mi 

defendida en relación al traslado de régimen pensional, en consecuencia deberá 

probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete 

probar a la parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

AL HECHO 12: No me consta, el hecho descrito, se trata de situaciones ajenas a mi 

defendida en relación al traslado de régimen pensional, en consecuencia deberá 

probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete 

probar a la parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

AL HECHO 13: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 14: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 15: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 16: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 17: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 18: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 19: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 20: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 21: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 

AL HECHO 22: No me consta, el hecho descrito, en consecuencia deberá probarse 

conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete probar a la 

parte que alega el supuesto factico de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen. 
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AL HECHO 23: No es un hecho, se trata de apreciaciones subjetivas del actor, respecto 

de lo que pretende en contraste con la línea jurisprudencial de la Honorable Corte 

Suprema de Justifica en casos de ineficacia de traslado. 

 

 

III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como 

condenatorias de la parte demandante y en consecuencia solicito se absuelva a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - de todas y cada una 

de las peticiones que en su contra se formulan, por las razones que se esgrimen en el 

capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos de las 

excepciones que se enuncia a continuación y se condene a la DEMANDANTE al pago 

de las costas incluyendo agencias en derecho. 

 

A LA PRETENSIÓN 1: Me opongo de manera libre y voluntaria la demandante suscribió 

formulario de traslado, por lo anterior  resulta evidente que asumiera las consecuencias 

legales de tales decisiones, que no fue otra que regirse por las normas, procedimientos 

y requisitos  establecidos para el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. De 

modo que no es procedente alegar después de dicho periodo que fue engañada, solo 

por el hecho de observar sus expectativas fallidas, esto significa que la vinculación a 

esta Administradora se ajustó a la ley y goza de plena y total validez. Dentro del 

expediente no obra prueba alguna de que efectivamente a la parte accionante se le 

hubiese hecho incurrido en error (falta al deber de información) por parte de la AFP, o 

de que se está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), 

A LA PRETENSIÓN 2: Me opongo se evidencia que la demandante suscribió formulario 

de traslado, por lo anterior  resulta evidente que asumiera las consecuencias legales de 

tales decisiones, que no fue otra que regirse por las normas, procedimientos y requisitos  

establecidos para el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. De modo que no 

es procedente alegar después de dicho periodo que fue engañada, solo por el hecho 

de observar sus expectativas fallidas, esto significa que la vinculación a esta 

Administradora se ajustó a la ley y goza de plena y total validez. Dentro del expediente 

no obra prueba alguna de que efectivamente a la parte accionante se le hubiese 

hecho incurrido en error (falta al deber de información) por parte de la AFP, o de que 

se está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo 

no se evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación alguna que 

permita inferir con probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte de 

la parte DEMANDANTE, al contrario se observa que las documentales se encuentra 

sujetas a derecho, y que se hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones 

sobre constreñimientos o presiones indebidas, igualmente en el presente caso, la 

DEMANDANTE no cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 de 2010; no 

procedería el traslado de régimen pensional de conformidad con el artículo 2 de la ley 

797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, 

“Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse 

de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSIÓN 3: Me opongo dentro del expediente no obra prueba alguna de que 

efectivamente a la parte accionante se le hubiese hecho incurrido en error (falta al 

deber de información) por parte de la AFP, o de que se está en presencia de algún 

vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro de las 

solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita inferir con probabilidad 

de certeza que hubo una inconformidad por parte de la parte DEMANDANTE, al 

contrario se observa que las documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se 

hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o 
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presiones indebidas, igualmente en el presente caso, la DEMANDANTE no cumple con 

los requisitos de la sentencia SU-062 de 2010; no procedería el traslado de régimen 

pensional de conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal 

E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia 

de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 

años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSIÓN 4: Me opongo de manera libre y voluntaria la demandante suscribió 

formulario de traslado, por lo anterior  resulta evidente que asumiera las consecuencias 

legales de tales decisiones, que no fue otra que regirse por las normas, procedimientos 

y requisitos  establecidos para el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. De 

modo que no es procedente alegar después de dicho periodo que fue engañada, solo 

por el hecho de observar sus expectativas fallidas, esto significa que la vinculación a 

esta Administradora se ajustó a la ley y goza de plena y total validez. Dentro del 

expediente no obra prueba alguna de que efectivamente a la parte accionante se le 

hubiese hecho incurrido en error (falta al deber de información) por parte de la AFP, o 

de que se está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), 

A LA PRETENSIÓN 5: Me opongo se evidencia que la demandante suscribió formulario 

de traslado, por lo anterior  resulta evidente que asumiera las consecuencias legales de 

tales decisiones, que no fue otra que regirse por las normas, procedimientos y requisitos  

establecidos para el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. De modo que no 

es procedente alegar después de dicho periodo que fue engañada, solo por el hecho 

de observar sus expectativas fallidas, esto significa que la vinculación a esta 

Administradora se ajustó a la ley y goza de plena y total validez. Dentro del expediente 

no obra prueba alguna de que efectivamente a la parte accionante se le hubiese 

hecho incurrido en error (falta al deber de información) por parte de la AFP, o de que 

se está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo 

no se evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación alguna que 

permita inferir con probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte de 

la parte DEMANDANTE, al contrario se observa que las documentales se encuentra 

sujetas a derecho, y que se hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones 

sobre constreñimientos o presiones indebidas, igualmente en el presente caso, la 

DEMANDANTE no cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 de 2010; no 

procedería el traslado de régimen pensional de conformidad con el artículo 2 de la ley 

797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, 

“Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse 

de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSIÓN 6: Me opongo en tanto no se agotó reclamación administrativa 

respecto de esta pretensión, en las condiciones actuales para esta administradora no 

se tiene certeza suficiente si cumple con los requisitos para pensionarse, además se 

evidencia que la demandante suscribió formulario de traslado, por lo anterior  resulta 

evidente que asumiera las consecuencias legales de tales decisiones, que no fue otra 

que regirse por las normas, procedimientos y requisitos  establecidos para el Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad. De modo que no es procedente alegar después 

de dicho periodo que fue engañada, solo por el hecho de observar sus expectativas 

fallidas, esto significa que la vinculación a esta Administradora se ajustó a la ley y goza 

de plena y total validez. Dentro del expediente no obra prueba alguna de que 

efectivamente a la parte accionante se le hubiese hecho incurrido en error (falta al 

deber de información) por parte de la AFP, o de que se está en presencia de algún 

vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro de las 

solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita inferir con probabilidad 

de certeza que hubo una inconformidad por parte de la parte DEMANDANTE, al 

contrario se observa que las documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se 

hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o 

presiones indebidas, igualmente en el presente caso, la DEMANDANTE no cumple con 

los requisitos de la sentencia SU-062 de 2010; no procedería el traslado de régimen 
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pensional de conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal 

E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia 

de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 

años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSIÓN 7: Me opongo, en tanto no se agotó reclamación administrativa 

respecto de esta pretensión respecto del reconocimiento pensional que busca, en 

gracia de discusión Colpensiones no cuenta con elementos para determinar con 

certeza el número de semanas cotizadas y el ingreso base de cotización, y toda la 

información de la parte actora, por ello incluso en el evento de ser declarada la 

ineficacia del traslado, en tanto no sean trasladado efectivamente los recursos y la 

información correspondiente, no se podría hacer un estudio pensional como lo exige la 

Ley. En todo caso en tanto la demandante se encuentra inmersa en la prohibición legal 

para trasladarse al RPM, no cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 de 2010; 

no procedería el traslado de régimen pensional de conformidad con el artículo 2 de la ley 

797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, 

“Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse 

de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez”. 

A LA PRETENSIÓN 8: Me opongo a que se condene a LA ADMINISTRADORA  

COLOMBIANA  DE PENSIONES COLPENSIONES, de acuerdo a las facultades extra y ultra 

pettita consagradas en el Artículo 50 del Código Procesal  del Trabajo y de la Seguridad 

Social,  a favor de la demandante, teniendo en cuenta el principio de consonancia  

afectaría pues en el  campo de la controversia jurídica; no les es dado al juez ni a las 

partes modificar la causa petendi a través del señalamiento extemporáneo de nuevos 

hechos, o a través de modificaciones a las pretensiones en oportunidades diferentes a 

las previstas legalmente, so pena de incurrir en vulneración de dicha garantía. E 

igualmente atendiendo el criterio de la Corte Suprema de Justicia plasmado en 

sentencia CSJ SL913 del 2013, donde manifestó que: “dicha facultad extra pettita no es 

absoluta y encuentra un límite entrañándose de prestaciones que no fueron objeto de 

la reclamación administrativa...”3. 

A LA PRETENSIÓN 9: Me opongo  a que se condene en costas y agencias en derecho 

del proceso a mi representada, toda vez que Colpensiones ha actuado en estricto 

cumplimiento del orden legal y teniendo en cuenta, el artículo 484   inciso 5 de la 

Constitución Política, y articulo 365 numeral 5 del C.G.P,, más aun cuando no participo 

en el negocio jurídico de traslado de régimen o la asesoría brindada, por tanto nos e le 

puede predicar falta al deber de información a mi defendida. 

 

 

IV. HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De manera respetuosa presento los fundamentos de la defensa de la entidad que 

represento de la siguiente forma: 

 

Las pretensiones de la parte JOSE BENJAMIN PEÑARANDA BAYONA no están llamadas 

a prosperar, especialmente la relacionada con que COLPENSIONES acepte la 

vinculación de la parte demandante, al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, quien presento traslado al RAIS así: 

 

 Se trasladó del RPM en tanto cotizaba con la Caja De Previsión Social 

CAPRECOM - FONCAP al RAIS con la AFP PORVENIR S.A. en 1999 

 

                                                             
3 Sentencia SL 9576 del 13 de julio de 2016 Rad. 45897 acta 25 Mp Rigoberto Echeverri Bueno Pag 20 reiterada de la sentencia 

(CSJ SL8603-2015, CSJ SL Rad 50550 del 1 de julio de 2015 y SL 19452 del 13 de setiembre de 2017 MP GERARDO BOTERO 

ZULUAGA) 
4  Ver Constitución Política artículo 48, La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella. 
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Del reconocimiento pensional pretendido 

 

Conforme fue descrito en la oposición a las pretensiones actualmente Colpensiones no 

tiene a cargo obligación alguna respecto del reconocimiento de la prestación de vejez 

pretendida, y así eventualmente se den los efectos de la declaratoria de ineficacia de 

traslado, esto es un hecho futuro que está sujeto a su declaratoria, en suma a la 

devolución de la totalidad de los valores obrantes, e información actuaciones que no 

dependerían de la entidad que represento, aun así posterior a ello se debe consolidar 

al información entregada para la actualización de la historia laboral, solo de esta forma 

se podría llegar a realizar el estudio de la prestación conforme a la Ley. 

 

Incluso sería necesario tener certeza y verificar su fecha de desafiliación al sistema y 

demás elementos esenciales para un hipotético reconocimiento de una prestación en 

el Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Los eventuales efectos de la 

ineficacia por falta al deber de información en conjunto con el reconocimiento 

pensional, no seria posible, cuando ni siquiera Colpensiones cuenta con la información 

sobre las cotizaciones y semanas acreditadas, incluso en caso de la declaratoria de 

ineficaz por falta al deber de información, un eventual reconocimiento prestacional 

depende siempre de las acciones de la AFP del RAIS de entregar los recursos y la 

información correspondiente para el estudio del derecho. 

 

Del traslado de Régimen 

 

Conforme lo contemplado en el Artículo 13, literal e). de la ley 100 de mi 1993 en cual 

reza:  

  

CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General de 

Pensiones tendrá las siguientes características: 

(…) 

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 

podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 

a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la 

presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 

(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 

vejez;” 

 

La demandante haciendo uso del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, escogió por su 

propia voluntad y libremente el régimen al cual quería estar afiliado. 

 

Ahora, para la fecha en la cual la parte demandante solicitó ante Colpensiones su 

traslado o retorno al RPM, se encontraba dentro de una prohibición legal,  conforme al 

2 de la Ley 797 de 2003, la cual modificó el artículo 13 de la Ley 100 de 1993: “después 

de un (1) año de vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 

régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión”, y tampoco cumple los requisitos señalados en las sentencias SU-

062 DE 2010 y SU-130 de 2013, para trasladarse en cualquier tiempo.  

 

Así mismo, tenemos que accionante JOSE BENJAMIN PEÑARANDA BAYONA a la fecha 

de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril de 1994 no cumplía 

el requisito de edad, ni con los 15 años de cotización, razón por la cual no es 

beneficiario del régimen de transición referido en el artículo 36 de la Ley mencionada 

anteriormente, ni contaba con ninguna expectativa legitima ni derecho adquirido en 

el RPM, razón por lo cual no es de recibo que pretenda regresar al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida como así lo solicita.  
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También se observa que la accionante en su momento, no hizo uso de los derechos de 

los afiliados, esto es, el retracto, el cual le da al afiliado la posibilidad de dejar sin efecto 

su elección, ya sea del régimen pensional o de administradora dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquél haya manifestado por escrito la 

correspondiente selección. 

 

De otro lado, es pertinente manifestar que al momento de la afiliación al RAÍS se 

encontraba frente a una mera expectativa, pues tal como se desprende los hechos y 

de las pruebas documentales, para la fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 

1993, esto es, al 1º de abril de 1994, no tenía el requisito de las semanas o tiempo de 

servicio, para querer regresar al RPM en cualquier tiempo.  

 

Frente al tópico de las expectativas legitimas la Corte Constitucional en las sentencias 

C-789 de 2002 denominó sobre la existencia de una posición jurídica llamada 

expectativa legitima que otorga a sus beneficiarios una particular protección frente a 

cambios normativos que menos cavan las fundadas aspiraciones que están próximos 

a reunir los requisitos de reconocimiento de un derecho subjetivo. 

 

De otro lado, la Jurisprudencia de esta corporación ha señalado que:  

 

1. Las meras expectativas carecen de amparo en la resolución de casos 

concretos. 

 

2. Los derechos adquiridos gozan de una poderosa salvaguarda por haber 

ingresado al patrimonio del titular, y  

 

3. Las expectativas legítimas son merecedoras de una protección intermedia 

atendiendo a los factores relevantes del asunto específico y los criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad”. 

 

De igual manera, por:  

 

1-. Por no reunir los requisitos legales para regresar al régimen de prima media con 

prestación definida. 

 

La parte demandante no está amparado por el régimen de transición y por tanto no 

puede regresar al régimen de prima media con prestación definida en cualquier 

tiempo, debió hacerlo cuando le faltaran más de 10 años para cumplir con el requisito 

de la edad para adquirir su derecho a la pensión, pero como la solicitud la elevo 

cuando ya se encontraba en la prohibición legal y por ende ya no puede regresar al 

régimen administrado por COLPENSIONES. 

 

Al respecto tenemos que, para la conservación del régimen de transición en los casos 

de traslado de régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media 

con prestación definida, se debe observar lo establecido en sentencia C-789 de 2002, 

en concordancia con el Decreto 692 de 1.994, el Decreto 3995 de 2008, y 

especialmente la sentencia su 062 de 2010, razón por lo que debe exigirse: 

 

a.) Haber cotizado durante 15 años o más al entrar en vigencia el sistema 

general de pensiones, es decir 1 de abril de 1.994, la anterior fecha puede variar 

a 30 de junio de 1.995, o a la fecha de entrada en vigencia de la entidad 

territorial, según corresponda, en caso de servidores públicos del orden territorial. 

 

b.) Se traslade al régimen de prima media todo el ahorro que el asegurado 

había efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad incluidos los 

rendimientos obtenidos en el RAIS. 
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c.) En el traslado de los recursos del RAIS, se deberá incluir el porcentaje 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 

 

d.) Dicho ahorro no será inferior al monto total del aporte legal 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 

 

Es requisito fundamental acreditar 15 años de cotizaciones al 1º de abril de 1994, para 

conservar el régimen de transición, previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1.993, de 

suerte que solo los afiliados con más de 15 años cotizados al 1º de abril de 1994 no 

pierden los beneficios del régimen de transición al trasladarse al régimen de ahorro 

individual y, por lo tanto, pueden regresar en cualquier tiempo al régimen de prima 

media para hacer efectivo tal beneficio. 

 

De otro lado, en la sentencia de unificación de jurisprudencia, la corte constitucional 

señaló que los interesados deberán trasladar a este régimen la totalidad del ahorro 

depositado en la respectiva cuenta individual, la cual no podrá ser inferior al monto 

total del aporte legal, en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima 

media. 

 

Si esta equivalencia no es posible, conforme quedó definido en la sentencia C-062 del 

2010, el afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir el 

requisito. 

 

La corporación determinó que la medida no aplica para quienes son beneficiarios del 

régimen de transición por edad (35 años o más para las mujeres y 40 años o más para 

los hombres, al 1º de abril de 1994). A la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, es 

decir, al 1º de abril de 1994.  

 

En esta categoría de afiliados, el traslado genera la pérdida automática del régimen 

de transición. Además, en caso de que deseen retornar al régimen de prima media, 

por considerar que les resulta más favorable a sus expectativas de pensión, no podrán 

hacerlo si les faltan 10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 

pensión de vejez, en virtud la exequibilidad condicionada del artículo 13 de la ley 100 

de 1993, declarada en la sentencia C-1024 del 2004. (Corte Constitucional, sentencia 

SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo Mendoza).    

 

En conclusión, y para el caso en concreto, la parte demandante no reúne los requisitos 

para ser beneficiario del régimen de transición y poder regresar al régimen de prima 

media en cualquier momento, así como tampoco puede hacerlo por cuanto a la 

fecha en que solicito la nulidad y/o ineficacia de la afiliación cuando ya cumplía se 

encontraba en prohibición legal, en caso de que deseen retornar al régimen de prima 

media, por considerar que les resulta más favorable a sus expectativas de pensión, no 

podrán hacerlo si les faltan 10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho 

a la pensión de vejez, en virtud la exequibilidad condicionada del artículo 13 de la ley 

100 de 1993, declarada en la sentencia C-1024 del 2004. (Corte Constitucional, 

sentencia SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo Mendoza).    

 

2-. Por no adolecer la afiliación de causal de nulidad. 

 

El artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el error, 

la fuerza y el dolo. 

 

En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la 

realidad o en la discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende 

representar y por tanto debe determinarse con absoluta claridad si al momento de la 

afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad, al demandante se le indujo 

en error para que suscribiera los documentos necesarios para el traslado del régimen 
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al que venía afiliado y, si dicho error conforme al Código Civil es generador de nulidad, 

toda vez que no todo error que cometan los agentes repercute sobre la eficacia de 

los actos jurídicos, sino solamente aquel, que real o presuntamente, llegue a convertirse 

en el móvil determinante de la voluntad, o sea, en la causa de la prestación de dicha 

voluntad, pues según al artículo 1524 del mismo ordenamiento señala que no puede 

haber obligación sin causa real y lícita. 

 

Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se da el 

vicio del consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la fuerza 

legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado entre la 

demandante y la AFP administradora del RAIS, por no tratarse de un error dirimente o 

error nulidad, que es aquel que, por esencial, afecta la validez del acto y lo condena 

a su anulación o rescisión judicial. 

 

Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del 

Código Civil, el cual establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta alguno 

de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo, en este caso el 

consentimiento, pues la falta de información no es un vicio en el consentimiento y por 

ende no puede declararse la ineficacia del traslado de régimen. 

 

No obstante, la nulidad no se alegó dentro del término a que se refiere el artículo 1750 

del Código Civil, norma que señala que el plazo para pedir la rescisión durara cuatro 

años, los cuales se contarán, en el caso de error o de dolo desde el día de la 

celebración del acto o contrato y, si el traslado del régimen se hizo en el año de 1999, 

según se desprende de los documentos acompañados con la demanda, la nulidad 

debió haberse pedido antes del año 2004.  

 

Debe igualmente el despacho tener en cuenta que si existió la nulidad alegada la 

misma fue saneada en los términos del artículo 1752 del Código Civil, el cual dispone 

que la ratificación expresa o tácita puede sanear el vicio del contrato y, en el presenta 

asunto la demandante saneó la nulidad por la ratificación tácita que autoriza el 

artículo 1754 ibídem, al ejecutar de manera voluntaria lo acordado en el contrato que 

autorizo el traslado de régimen en su momento, ello si se tiene en cuenta que la 

accionante durante todo este tiempo (diligenciamiento del formulario de cambio de 

régimen, hasta la fecha de presentación de la demanda), ha consentido en que se le 

hagan los descuentos respetivos con destino al ahorro individual.  

 

Ahora bien, en cuanto a la viabilidad de declaratoria de la nulidad del traslado cuando 

las administradoras de los fondos de pensiones faltan a su deber de información de 

manera completa respecto de los riesgos de un cambio de régimen, la Corte Suprema 

de Justicia – Sala de Casación Laboral, en las sentencias Nos. 31989 del 9 de septiembre 

2008, 33083 del 22 de noviembre y 31314 del 6 de diciembre de 2011, se ha pronunciado 

al respecto que en los casos decididos por el órgano de cierre, en favor de los allí 

demandantes, se analizaron situaciones referentes a personas trasladadas cuyo 

perjuicio frente a los beneficios del régimen de transición eran palmarios. 

 

En los anteriores términos, se pueden concluir que, para dicha persona, un cambio de 

régimen resultaba supremamente gravoso, puesto que eran beneficiarios de transición 

y estaban muy cercanos a cumplir el requisito faltante para obtener la pensión, por lo 

que era innegable el deber de la AFP de presentar información no sólo correcta, sino 

también suficiente, sin embargo, para el caso en concreto no se encuentra inmerso en 

una de las situaciones anteriormente mencionado y de otro lado tampoco cuenta con 

una expectativa legitima según lo explicado por la jurisprudencia mencionada 

anteriormente, razón por la cual la posible falta de información en que pudo incurrir el 

fondo de pensiones no logra tener la identidad suficiente para configurar el engaño 

que a la postre invalide el cambio de régimen.  
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3.- Respecto de la carga de la prueba.  

En cuanto a la carga de la prueba tenemos que existe una errónea e indebida 

aplicación del artículo 1604 del código civil, dejando de lado lo estipulado en el 

artículo 167 del C.G.P, reza del siguiente tenor: 

 

“Artículo 167: Carga de la Prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen.” 

 

En este sentido el Honorable tribunal en varios pronunciamientos ha puesto de presente 

este artículo, como en la sentencia con ponencia del Magistrado Carlos Andrés Vargas 

del pasado 10 de octubre de 2017 proceso 19-2015-0915, frente a la carga de la prueba 

en este tipo de proceso manifestó: 

 

“Los vicios de error fuerza y dolo deben ser demostrados por las partes que las 

alegan y de manera alguna pueden trasladarse a la entidad la carga de 

demostrar que no actuó con dolo lo anterior de conformidad con el artículo 167 

del CGP las partes tienen la obligación de probar los supuestos facticos en que 

fundan sus alegaciones según el extremo que ocupan.” 

 

Dicha apreciación quiebra la lógica de las cargas probatorias en este tipo de procesos, 

toda vez, que la responsabilidad objetiva exige que la esfera de control sea exclusiva 

de quien causa el daño. Este aspecto no aplica en casos de traslado de régimen, dado 

que los potenciales pensionados, cuentan con el deber de asesorarse de conformidad 

al artículo 4 del decreto 2241 de 2010.  

 

En el mismo sentido la sentencia con radicado 07-2015-00822-01 con fecha del 25 de 

octubre de 2017 del Tribunal Superior de Bogotá Con ponencia del Magistrado Manuel 

Serrano Baquero en la que manifestó:  

 

“Sobre vicios del consentimiento que ella presto al suscribir el traslado de 

régimen por error inducido o por dolo, estima la sala que no se aportaron 

pruebas pertinentes y suficientes por quien tenía la carga procesal; la parte 

demandante al tenor de lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del 

Proceso, se debe recordar además frente a los argumentos expuestos en esta 

audiencia que las consecuencias del traslado del régimen las definió la ley 100 

claramente y por ello cualquier duda interpretativa de las normas constituía un 

error de derecho que no tenía alcance para viciar el consentimiento según los 

dispone la artículo 1509 del Código Civil, menos aún para personas como la 

DEMANDANTE que efectuaron traslados sucesivos en el RAIS en diferentes 

administradores de fondos de pensiones, de este último hecho da cuenta el 

documento de folio 64”. 

 

Conforme la jurisprudencia atrás citada la compete al aquí demandante demostrar el 

o los vicios del consentimiento alegado, no bastando para ello la siempre afirmación 

de la DEMANDANTE.  

 

Cabe advertir que resulta desproporcional, colocar la carga de la prueba en las AFP 

en el caso en particular en Colpensiones, que en los casos que se ha declarado la 

nulidad, es la más afecta en lo atinente a los sostenibilidad del sistema pensional, 

máxime cuando la afiliación se dio el 1999 queriendo decir esto que ha trascurrido 

aproximadamente más de 22 años a la fecha, configurándose imposible probar las 

circunstancias que rodearon la suscripción del traslado fecha para la cual no era 

obligatorio dejar un registro documental de la misma, por lo cual es completamente 

aplicable a estos casos el principio que reza “nadie está obligado a lo imposible. 

 

Luego entonces al haber fundado la actora su pretensión en el hecho de haber sido 

engañado por los asesores de la A.F.P. del Fondos Privado al cuales ha estado afiliada, 
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en conformidad con lo expuesto en artículo 1516 del C.C. y el 167 del C.G.P., le 

correspondía la carga de probar dicha afirmación, lo que brilla por su ausencia en el 

presente caso Centrándonos en los hechos y las pretensiones de la demandante, se 

tiene que estas no están llamadas a prosperar por cuanto carece de la reunión total 

de las exigencias y rigurosidades que establece la ley para retornar del RAIS al RPM, Y 

que entendidas estas más allá del capricho del legislador se debe precisar que son de 

estricto cumplimiento y al realizar un análisis acucioso de dichos elementos tanto 

fácticos como probatorios, no nace bajo ningún escenario este Derecho a la parte 

demandante.  

 

4. Descapitalización del Sistema General de Pensiones.  

 

La Corte Constitucional en la sentencia C-1024 del 2004 cuyo contenido reprodujo en 

lo pertinente en la sentencia C-062 del año 2010; en esta sentencia la corte claramente 

dijo lo siguiente: 

 

(…)el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de carencia en la 

norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 

Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si 

se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común y que, 

por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo 

actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de 

sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando 

llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la 

pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por ende, a 

poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de 

cotizantes (…) 

 

Desde esta perspectiva si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 

efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 

cumplidos los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una pensión 

mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una 

persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las 

cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de 

equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo propósito 

consiste en obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y 

financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, 

oportuna y suficiente de los beneficios a que da derecho la seguridad social (…)” 

 

Por otra parte, también debe tenerse en cuenta lo manifestado en la Aclaración de 

Voto del Magistrado Carlos Quiroz Alemán quien en la misma sentencia previamente 

enunciada manifestó que “Entre las deficiencias que puede afectar la validez del acto 

de traslado, existen, como quedó expuesto, unas susceptibles de saneamiento, de 

manera que no todos los defectos en la formación del acto jurídico darán lugar a la 

nulidad del mismo, pues en cada caso en particular habrá que determinarse si hubo o 

no saneamiento del defecto en la decisión, de manera que no pueden generarse 

expectativas ni reglas generales de nulidad de traslado”.  

 

De lo citado, se extrae que no cualquier afirmación de lo acaecido en el acto de 

traslado tiene el efecto y potencial de generar la nulidad del mismo, pues existen unos 

que pueden sanearse bien por el paso del tiempo o por actos positivos de 

convalidación del afiliado como lo es el hecho de efectuar traslados entre AFP, 

simulaciones o proyecciones pensional o Reasesorías.  

 

Siguiendo la misma línea de lo expuesto previamente, la misma corporación en 

Sentencia SL 413 de 2018 con ponencia de Clara Cecilia Dueñas Quevedo indicó que: 
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“Por esta misma razón, en casos como en el presente, donde se discute la 

materialización del acto jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en 

cuenta los aportes al sistema, no como un requisito ad substantiam actus de la 

afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino como una señal nítida de la voluntad 

del trabajador cuando existen dudas razonables sobre su genuino deseo de 

cambiarse de régimen. Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la 

Sala, la presencia o no de cotizaciones consistente con el formato de 

vinculación no es la única expresión de esa voluntad, pueden existir otras, tales 

como solicitudes de información de saldos, actualización de datos, asignación 

u cambio de claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la 

entidad que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella.  

 

Lo importante es que exista correspondencia entre voluntad y acción, es decir, 

que la realidad sea un reflejo de lo que aparece firmado, de modo tal que no 

quede duda del deseo del trabajador de pertenecer a un régimen pensional 

determinado”. Finalmente, la petición de anulación de traslado de Régimen 

Pensional de aquellos afiliados que se encuentran en la prohibición de traslado 

del artículo 2 de la Ley 797 de 2003, conforme a lo indicado en la Sentencia SU 

062 de 2010, atenta contra la Sostenibilidad Financiera del Sistema en el 

entendido que “el objetivo perseguido con el señalamiento del período de 

carencia en la norma acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo 

común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, que se 

produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo 

común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización 

del cálculo actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro 

el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen trasladarse de 

régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los requisitos para 

acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por 

ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del 

resto de cotizantes (…). 

 

La cita anterior se evidencia que un traslado de régimen por fuera de los paramentos 

legales (artículo 2 de la Ley 797 de 2003), esto es dentro de los 10 años de prohibición 

legal en la cual está inmersa la parte actora, generaría una afectación al patrimonio 

público y al principio de sostenibilidad financiera del sistema pensional, pues conllevaría 

una carga económica por parte del RPM para pagar las pensiones a su cargo. 

 

En definitiva, conforme los argumentos jurídicos y teniendo en cuenta que la parte 

demandante JOSE BENJAMIN PEÑARANDA BAYONA se encuentra dentro de una 

prohibición legal,  conforme al 2 de la Ley 797 de 2003, la cual modificó el artículo 13 

de la Ley 100 de 1993: “después de un (1) año de vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión”, y tampoco cumple los requisitos 

señalados en las sentencias SU-062 DE 2010 y SU-130 de 2013, para trasladarse en 

cualquier tiempo. 

 

En atención a los argumentos fácticos y jurídicos expuestos respetuosamente solicito se 

NIEGUEN las pretensiones de la demanda, acogiéndome para tal efecto a las 

anteriormente razones de la defensa. 

 

I. EXCEPCIONE PREVIA 
 

 

FALTA DE COMPETENCIA por no agotamiento Reclamación administrativa - Artículo 6o. 

Reclamación administrativa Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social  

PRETENSIONES No. 6 y 7 
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Este medio exceptivo se propone, por la naturaleza de la entidad que represento, en 

tanto una vez verificada la información registrada en el expediente administrativo así 

como la aportada por la parte actora, no se evidencia que se hubiere agotado 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES No. 6 y 7 que pretenden el reconocimiento pensional, 

situaciones que no fueron objeto de reclamación, de conformidad con el Artículo 6o. 

Reclamación administrativa del Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social 

 

II. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Pido su Señoría se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor de la parte 

demandada: 

 

1. ERRONEA E INDEBIDA APLICACIÓN DEL ARTICULO 1604 DEL CODIGO CIVIL  

 

El artículo 1604 del Código Civil, señala:  

 

“ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es 

responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo 

son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los contratos que se hacen 

para beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en los contratos en que 

el deudor es el único que reporta beneficio.  

 

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido 

en mora (siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa 

debida, si hubiese sido entregado al acreedor), o que el caso fortuito haya 

sobrevenido por su culpa.  

 

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la 

prueba del caso fortuito al que lo alega.  

 

Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones 

especiales de las leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes.”  

 

Dentro de los fallos relacionados con traslado de Régimen, la interpretación del artículo 

1604 del Código Civil que realiza la Corte hace que la responsabilidad en cabeza de 

los fondos se convierta en objetiva, toda vez que no exige al demandante aportar 

soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento de 

afiliarse al RAIS; pero si obliga a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente 

en el fondo, sin que exista un menor esfuerzo procesal en cabeza de la parte 

demandante.  

 

Dicha apreciación quiebra la lógica de las cargas probatorias en este tipo de 

procesos, toda vez, que la responsabilidad objetiva exige que la esfera de control 

sea exclusiva de quien causa el daño. Este aspecto no aplica en casos de traslado 

de régimen, dado que los potenciales pensionados, cuentan con el deber de 

asesorarse. Veámoslo:  

 

i). Obligaciones Legales de la parte demandante según el Decreto 2241 de 

2010 y en virtud de las obligaciones reciprocas del contrato de afiliación.  
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En este sentido el Decreto 2241 de 2010 que establece el Régimen de 

Protección al Consumidor Financiero determina las obligaciones en cabeza de 

los afiliados que pertenecen al Sistema General de Pensiones:  

 

Artículo 4º. Deberes. Los consumidores financieros del Sistema General de 

Pensiones tendrán los siguientes deberes, en lo que les sea pertinente:  

 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de 

Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos y de las 

diferentes modalidades de pensión.  

 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de 

capacitación para conocer el funcionamiento del Sistema General de 

Pensiones y los derechos y obligaciones que les corresponden.  

 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, 

como son entre otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, 

la selección de modalidad de pensión y de entidad aseguradora que le 

otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo dentro del esquema 

de "Multifondos", según sea el En todo caso, toda decisión por parte del 

consumidor financiero deberá contener la manifestación expresa de haber 

recibido la capacitación e información requerida para entender las 

consecuencias de la misma o en su defecto la manifestación de haberse 

negado a recibirla.  

 

4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así 

como diligenciar y firmar los mismos y cualquier otro documento que se 

requiera dentro del Sistema General de Pensiones, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 25 del Decreto 692 de 1994 y las normas que lo 

modifiquen o sustituyan.  

 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, 

manifestadas a través de documentos firmados o de otros medios idóneos 

autorizados para ello, implicarán la aceptación de los efectos legales, costos, 

restricciones y demás consecuencias derivadas de las mismas. En tal sentido, 

cuando de conformidad con la normatividad aplicable el silencio o la no toma 

de decisión por parte de los consumidores financieros de lugar a la aplicación 

de reglas supletivas establecidas en ella con impacto en sus cuentas de ahorro 

pensional, se entenderá dicho silencio como la toma de una decisión 

consciente con los efectos legales, costos, restricciones y demás 

consecuencias que ello conlleve.  

 

6. Mantener actualizada la información que requieren las administradoras del 

Sistema General de Pensiones de conformidad con la normatividad aplicable.  

 

7. Informarse sobre los órganos y medios que la administradora ha puesto a su 

disposición para la presentación de peticiones, solicitudes, quejas o reclamos.  

 

8. Propender por el uso de los mecanismos que las administradoras del Sistema 

General de Pensiones pongan a disposición de los consumidores financieros 

para la educación financiera y previsional, así como para el suministro de 

información.  
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De conformidad con la anterior normatividad existen unos deberes mínimos en cabeza 

de los afiliados al sistema general de pensiones, destacándose que el SILENCIO en el 

transcurso del tiempo se entenderá como una decisión consciente de permanecer en 

el Régimen seleccionado. La única manera de desvirtuar esta regla legal es 

demostrando la preexistencia de una fuerza que hubiere viciado el consentimiento. 

 

Es importante precisar que la Corte Suprema, dentro de los fallos relativos a nulidad o 

inexistencia del traslado de régimen, fundamenta parte de su decisión en el código 

Civil (artículo 1604) pero desconoce otras normas del mismo estatuto que establecen 

correlativamente obligaciones en relación con la parte demandante. Así pues, en lo 

que atañe al vínculo que genera el contrato de afiliación el Art. 1495 del aludido código 

civil dispone:  

 

“Artículo 1495. Definición de contrato o convención. Contrato o convención es 

un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer 

alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas”. 

 

De esta manera no es dable que, atendiendo exclusivamente a las obligaciones de la 

AFP, se invierta la carga de la prueba bajo un criterio de responsabilidad objetiva, 

desconociendo con ello las obligaciones paralelas en cabeza del cotizante, y 

desplazando las propias circunstancias del caso.  

 

Respecto a la presunción legal juris ignorantia non prodest consagrada en el artículo 

1509 del C.C. y el artículo 9 ibídem, relativa a que la ignorancia de la ley no sirve de 

excusa, la Corte Constitucional en la sentencia C 993 de 2006, señaló “…que el error de 

derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, 

por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su 

celebración, precisamente porque el artículo 36 de la ley 100 de 1993, es claro en 

señalar que el traslado al RPM ocasiona la pérdida del régimen de transición. 

 

2. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES 

 

Tal y como se demuestra en el plenario, lo pretendido carece de todo asidero jurídico 

toda vez que, su reclamación va en contravía de las normas dispuestas para ser 

acreedor de la nulidad de traslado, más aún, cuando deberá probarse que dicho 

traslado se realizó bajo algún vicio que pudiese invalidar el traslado, teniendo en cuenta 

en el presente caso, según nuestro órgano natural de cierre debe ser estudiada y 

valorada bajo la figura de la ineficacia y no la nulidad evidenciándose que con el paso 

del tiempo la parte actora no ha realizado actos que sugieran su no intención y/o 

inconformidad de pertenecer a la AFP, pues a la fecha se tiene una densidad 

considerable de años que no denota que las alegadas falencias, engaño, falta de 

información fueron sujetas de perfeccionamiento, pues no se puede concluir bajo las 

máximas de la experiencia que exista un acto ineficaz homogéneo sucesivo 

cuantificable en décadas y percatarse de ellos solo hasta estar ad portas de la 

causación de la pensión de vejez.  

 

En ese orden de ideas se entiendo que en el presente caso operó una ratificación 

expresa que trata el artículo 898 del C.Co que reza: “La ratificación expresa de las 

partes dando cumplimiento a las solemnidades pertinentes perfeccionará el acto 

inexistente en la fecha de tal ratificación, sin perjuicio de terceros de buena fe exenta 

de culpa. Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las 

solemnidades sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o 

contrato y cuando falte alguno de sus elementos esenciales.” (CSJ Sentencia de fecha 

8 de mayo de 2019 SL1688-2019. M.P. Clara Cecilia Dueñas.) 
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Tenemos que el artículo 13 de la ley 100 de 1993, en su literal b consagro que:  

 

“b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 

anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 

manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca 

este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que 

trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

 

Conforme el artículo anterior y tal como se manifestó en las razones y fundamentos de 

derecho la demandante, se encuentra en la prohibición legal del artículo 2 de la ley 

797 de 2003, tampoco  está dentro de las excepciones consagradas en las sentencias 

C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, SU 062 de 20130 y SU 130 de 2013, atrás citadas. , por 

lo cual no reúne los requisitos legales para regresar al régimen de prima media con 

prestación definida administrado por COLPENSIONES, ello por cuanto no está cobijado 

por el régimen de transición y por tanto no puede regresar al régimen de prima media 

con prestación definida en cualquier tiempo, debió  hacerlo cuando le faltaba más de 

10 años para cumplir con el requisito de la edad para adquirir su derecho a la pensión, 

pero como la solicitud la elevo cuando eran menos de 10 años para cumplir con el 

requisito de la edad ya no puede regresar al régimen administrado por mi 

representada. 

 

3. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD. 

 

Se propone la presente excepción para que tenga todos los efectos de rigor, pero sin 

que signifique que se esté reconociendo alguna obligación a cargo de Colpensiones, 

pues opera el fenómeno de la prescripción de acuerdo a los artículos 488 del código 

sustantivo del trabajo y 151 del código procesal del trabajo, por no haber sido 

reclamados los derechos que hoy se alegan dentro de la oportunidad allí establecida.  

 

En sentencia del Honorable Tribunal Superior de Bogotá, con ponencia del Magistrado 

Diego Roberto Montoya Millán sala 4 de decisión a saber:  

 

Sentencia del 28 de febrero de 2018, dentro del proceso ordinario proveniente 

del juzgado 18 radicación 2016-712 en la que respecto al tema de la prescripción 

manifestó: “Entonces si como se enuncio el 11 de febrero de 2011 se le comunico 

a la demandante la negativa a sus solicitud de traslado fue ese hecho el que la 

habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción lo cual llevo a cabo a efecto 

el 5 de diciembre de 2016 (folio 20) es decir ya superado el termino trienal al que 

hemos hecho referencia pues atendiendo la fecha de la respuesta emitida por 

Porvenir la demandante tenía hasta el 11 de febrero de 2014 para acudir a la 

jurisdicción, hecho que como quedo visto acaeció mucho después de dicha 

calenda razón por la cual se encuentra probada la excepción de prescripción 

frente a la ineficacia del traslado del régimen lo que derivada como 

consecuencia la absolución de las demandadas, pero por estas circunstancias”  

 

En efecto, afirma la actora haber solicitado a COLPENSIONES el traslado de régimen, 

esto es, de ahorro individual con solidaridad al de prima media con prestación definida, 

petición que le fue denegada, bajo la consideración de que se encuentra a 10 años o 

menos del requisito de tiempo para pensionarse y, si la solicitud a la Administradora de 

Pensiones y Cesantías la radico años después, estando el derecho extinguido por el 

transcurso del tiempo.  

 

Sobre este punto su señoría valga traer a colación lo manifestado por las altas cortes 

del país frente a la prescripción del derecho pensional en la cual se tiene que:  
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“La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado reiteradamente que el 

derecho a la pensión es imprescriptible. Con sustento en el carácter 

irrenunciable del derecho a la seguridad social consignado en el artículo 48 de 

la Constitución, y conforme al principio de solidaridad, a la especial protección 

que debe el Estado a las personas de tercera edad y al principio de vida digna, 

ha construido una sólida línea jurisprudencial que sostiene que el DERECHO A 

LA PENSIÓN NO SE EXTINGUE CON EL PASO DEL TIEMPO”. 

 

Frente a este tema de la imprescriptibilidad del derecho pensional que no es de debate 

tenemos que en el presente caso no estamos frente a un derecho pensional en sí, sino 

frente a una acción tendiente a conseguir una nulidad, con el fin de obtener una mejor 

mesada pensional por parte de la DEMANDANTE, bajo este entendido este tiene 

incólume su derecho pensional en el Fondo de Administradora en el cual actualmente 

se encuentra afilado, pues ahora bien no se siente satisfecho su cuantía.  

 

Al respecto vale la pena traer a colación dos sentencias del Honorables Tribunal 

Superior de Bogotá, Con ponencia del Magistrado Diego Roberto Montoya Millan sala 

4 de decisión a saber:  

 

Sentencia del 28 de febrero de 2018, dentro del proceso ordinario proveniente del 

Juzgado 18 radicación 2016-712 en la que respecto al tema de la prescripción 

manifestó:  

 

“Entonces si como se enuncio el 11 de febrero de 2011 se le comunico a el 

DEMANDANTE la negativa a sus solicitud de traslado fue ese hecho el que la 

habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción lo cual llevo a cabo a efecto 

el 5 de diciembre de 2016 (folio 20) es decir ya superado el termino trienal al 

que hemos hecho referencia pues atendiendo la fecha de la respuesta 

emitida por Porvenir el DEMANDANTE tenía hasta el 11 de febrero de 2014 para 

acudir a la jurisdicción, hecho que como quedo visto acaeció mucho después 

de dicha calenda razón por la cual se encuentra probada la excepción de 

prescripcion frente a la ineficacia del traslado del régimen lo que derivada 

como consecuencia la absolución de las demandadas, pero por estas 

circunstancias” 

 

En el mismo sentido en sentencia del 02 de mayo de 2018 dentro del proceso ordinario 

laboral proveniente del juzgado 21 radicación 2015-1016 en la que reitero:  

 

“Entonces si como se enuncio el 23 de julio de 2004 se le informo a el 

DEMANDANTE las consecuencias del traslado del régimen pensional, fue ese 

hecho el que la habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción, lo cual llevo 

a cabo el 3 de diciembre de 2015 (folio 92), es decir ya superado el termino 

trienal al que hemos hecho referencia; pues tenía hasta el 23 de julio de 2007 

para acudir a la jurisdicción, hecho que como quedo visto acaeció mucho 

después de dicha calenda, razón por la cual se encuentra probada la 

excepción de prescripción frente a la ineficacia del traslado del régimen lo 

que derivada como consecuencia la absolución de las demandadas por 

cuanto las pretensiones relacionadas con el reconocimiento del derecho 

pensional en aplicación al acuerdo 049 del 90 derivaban directamente de la 

declaración de ineficacia de traslado a efectos de que el actor recuperara el 

régimen de transición” 
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Es por lo anterior que se debe declarar la prescripción frente a la nulidad alegada, 

teniendo en cuenta, que, en materia laboral, se tiene que prescriben las mesadas 

pensionales, los intereses moratorios, los incrementos pensionales, y demás derecho que 

se derivan de una pensión, y aquí lo que en el fondo se debate es una cuantía mas no 

el derecho pensional en sí.  

 

Ahora respecto de la CADUCIDAD, en lo referente al concepto de esta figura valga la 

pena traer la definición dada por la H. Corte suprema de justicia al manifestar que: “la 

caducidad es una institución jurídico procesal a través de la cual, el legislador, en uso 

de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene 

toda persona de ACCEDER A LA JURISDICCIÓN con el fin de obtener pronta y cumplida 

justicia. Su fundamento se halla en la necesidad por parte del conglomerado social de 

obtener SEGURIDAD JURÍDICA, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta 

medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario 

apunta a la protección de un interés general. La misma es una figura de orden público 

lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de declaración de oficio por 

parte del juez 

Se hace consistir la excepción en el hecho que la nulidad no se alegó dentro del término 

a que se refiere el artículo 1750 del Código Civil, norma que señala que el plazo para 

pedir la rescisión durara cuatro años, los cuales se contarán, en el caso de error o de 

dolo desde el día de la celebración del acto o contrato. Es necesario aclarar su señoría 

que si bien la legislación laboral no trae regulación que estipule la caducidad, se tiene 

que estamos frente a un negocio jurídico celebrado entre particulares, como lo es la 

AFP del RAIS y la parte DEMANDANTE, situación que es regulada por disposiciones civiles 

como lo es el código civil, encuadrando perfectamente en la norma arriba citada.  

 

Su señoría no se debe pasar por alto que mediante este medio exceptivo se protege la 

seguridad jurídica, es por ello que el legislador regula en diferentes materias esta figura, 

como en materia Civil, Penal, Disciplinaria, Administrativa, por lo cual no se debe 

descartar de plano que en lo laboral no aplique está más allá de los términos 

prescriptibles que establece la norma especial que regula estas relaciones.   

 

4. IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA RECONOCER Y PAGAR DERECHOS POR FUERA DEL 

ORDENAMIENTO LEGAL 

 

A COLPENSIONES le resulta jurídicamente imposible reconocer derechos violando la 

normatividad jurídica, pues los requisitos legalmente exigidos no pueden desconocerse 

sino por el contrario cumplirse rigurosamente. De acuerdo con lo anterior y teniendo en 

cuanta que Colpensiones en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de 

la constitución Nacional y de la Ley, es claro que no se puede reconocer derecho que 

no se encuentre dentro del ordenamiento legal vigente. 

 

Lo anterior con ocasión a lo expuesto en el acápite de las pretensiones y los 

fundamentos de derecho; por tanto no puede regresar al régimen de prima media con 

prestación definida en cualquier tiempo, pues debió hacerlo cuando le faltaba más de 

10 años para cumplir con el requisito de la edad para adquirir su derecho a la pensión, 

pero como la solicitud la elevo cuando eran menos de 10 años para cumplir con el 

requisito de la edad ya no puede regresar al régimen administrado por mi 

representada.  

 

El error que se alega en la presente demanda no es otra que la contenida en el artículo 

1509 del código civil que expresa que el error sobre un punto de derecho no vicia el 

consentimiento concordante con el artículo 9 que expresa la ignorancia de las leyes no 

sirve de excusa, se debe entender que no existe el vicio alegado por la parte 

demandante.  

 



20  

Arango García Abogados Asociados                                                               

Cra. 43B No. 34Sur-42 piso 2  Envigado Tels. 2768132- 3347873  
Carrera. 14 No. 75-77, Of. 605.  Tels.  2179018 Bogotá  
 

En sentencia proferida el de marzo de 2017 proceso 07-2015-1140 Magistrada ponente 

Ángela Lucia Murillo:  

 

“En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre del 

traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro individual realizado por 

la demandante; primero, porque con el traslado no se incurrió en ninguna 

prohibición legal que lo impidiera; segundo, a la fecha del traslado el demandante 

no tenía derechos adquiridos entendidos como aquellos que se consolidan una vez 

se ha cumplido todos los presupuestos normativos exigidos bajo el imperio de una 

ley; tercero, porque el error de derecho no es causal de nulidad de los actos que 

generan derechos y obligaciones; cuarto, por la voluntad de permanencia en el 

régimen de ahorro individual, que se reafirma con el gran número de semanas 

cotizadas con posterioridad a su afiliación.” 

 

5. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Por cuanto mi representada no adeuda derecho alguno al demandante por los 

conceptos aquí demandados de acuerdo con lo expresado en los hechos y razones 

de la defensa de Colpensiones. 

 

Dado que, está acreditado que la administradora del régimen de ahorro individual con 

solidaridad le reconoció o no la pensión de vejez al demandante, atendiendo a que, 

por ello, compete a dicho fondo privado pagar la prestación que a bien tenga derecho 

la parte demandante, conforme a lo dicho dentro de la sentencia SL373-2021 

Radicación n.° 84475 del 10 de febrero de 2021, la cual enmarca el postulado dentro 

del traslado de régimen cuando se ha reconocido la prestación al accionante y las 

implicaciones que acarrea a terceros, no habiendo deuda por pagar por parte de mi 

representada.  

 

6. BUENA FE 

 

La excepción de buena fe propuesta se refiere a que la entidad que represento siempre 

ha actuado dentro de los parámetros legales y constitucionales, amparado en el 

principio de la BUENA FE tanto de esta entidad, como de las entidades y personas que 

acuden a ella en calidad de usuarios o afiliados y en desarrollo de lo expresado en 

nuestra Carta Magna artículo 83 que indica que “las actuaciones de los particulares y 

de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas”.  

 

La buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 

aplicación de la Constitución, la Ley el precedente jurisprudencial que permite 

conceder a negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la 

presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión 

prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena fe el 

reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva de la 

demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la 

decisión. 

 

7. IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS  

 

Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación que 

lleva a la imposibilidad de condenar en costas con base en lo siguiente: El artículo 365 

del Código General del Proceso, e igualmente aplicable al procedimiento laboral 

atendiendo al artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, faculta al juez para 

condena en costas a la parte vencida teniendo en consideración la conducta asumida 

por ésta, que es una norma de carácter procesal de vigencia inmediata de acuerdo 
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con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, y la reiterada jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

Ahora sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, 

se pone a consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros 

legales, que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, para 

lo cual principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de Colombia 

que estipula:   

  

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 

que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción 

a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 

establezca la Ley.   

  

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  

 

El  Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 

cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios 

en la forma que determine la Ley.  

 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley.   

  
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 

Social para fines diferentes a ella.   

  

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 

mantengan su poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de texto)  

  

En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se podrán 

destinar los recurso de mi representada para fines diferentes a ella, por lo cual es dable 

interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian contrarios a esta 

preceptiva constitucional.   

 

Por lo que solicito respetuosamente a su Señoría que se abstenga de condenar en 

costas a mi representada, toda vez que como se ha demostrado siempre ha actuado 

conforme a los mandatos legales y constitucionales. 

 

8. NO CONFIGURACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE INDEXACIÓN O REAJUSTE ALGUNO.   

  

 De acuerdo con lo expuesto en la los fundamentos jurídicos, al demandante no le asiste 

el reconocimiento y pago de ningún tipo de corrección monetaria.   

 

Ahora bien, su señoría es preciso señalar lo manifestado por la Honorable Corte 

suprema de justicia SALA DE CASACIÓN LABORAL Con ponencia de GUSTAVO 

HERNANDO LÓPEZ ALGARRA, Ref. SL16440-2014 bajo el Radicación No. 42343, Acta 30, 

del 27 de agosto de dos mil catorce 2014, donde dijo:  

  

“Conforme a los apartes transcritos, los intereses moratorios y la indexación son 
incompatibles frente a su aplicación a las mesadas pensionales en mora de 
pago, en la medida en que los intereses moratorios involucran un componente 
«inflacionario que afecta el poder adquisitivo del dinero», es decir, incluyen la 
indexación, por lo que sería una doble carga por el mismo concepto, 
aclarando que impuesta la condena por intereses moratorios no hay lugar a 
otra por la indexación.   
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En efecto la indexación está dirigida, entre otras, a actualizar una deuda 
laboral o pensional con el índice precios al consumidor, IPC, certificado por el 
DANE, para así paliar los efectos negativos que le causa la inflación económica 
al valor nominal en el transcurso del tiempo; en tanto que los intereses 
moratorios, conforme al artículo 141 de la Ley 100 de 1993, por su carácter 
resarcitorio económico constituyen un mecanismo para dar respuesta al 
retardo en la solución de las mesadas pensionales, la cual incluye la orientación 
a impedir que estas devengan irrisorias por la notoria pérdida del poder 
adquisitivo de los signos monetarios (CSJ SL, 12 may. 2005, rad. 22605), para lo 
cual se aplica la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en 
que se efectúa el pago de la obligación”.  

 

 

III. PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la presente 

contestación de la demanda, los cuales son los únicos con los que cuenta mi 

representada.  

 

 1. DOCUMENTALES. 

* Expediente Administrativo en medio magnético. 

El cual se allega conforme las normas técnicas de gestión documental, y tablas 

de retención documental (TRD), y los estándares, así como los códigos utilizados 

en la digitalización de documentos por parte de la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones.  

2.  INTERROGATORIO DE PARTE 

* En los términos del artículo 198 del Código General del Proceso, comedidamente 

solicito el interrogatorio de parte a la parte demandante, con el fin que por medio 

del cuestionario no mayor a 20 preguntas que se formule en audiencia, manifieste 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las cuales se presentó su afiliación 

al fondo o fondos administradores de pensiones. 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS5 

 

Las que su señoría considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al 

momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final 

del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán 

sujetas a la contradicción de las partes” 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Poder general (Escritura Pública) 

 

2. Sustitución de poder. 

 

 

 

                                                             
5  SL-514-2020  "(...)la Sala en sentencia CSJ SL9766-2016 recordó que los jueces deben, con ocasión de su 

investidura, «tener iniciativa en la averiguación de la verdad real, para lo cual debe procurar, de oficio, acopiar los 

elementos de juicio idóneos que le permitan eliminar las dudas fundadas que tenga en torno a los supuestos fácticos 

del proceso, esclarecer espacios oscuros del pleito y constatar la veracidad de los hechos sometidos a su 

consideración»” 
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V. NOTIFICACIONES 

  

 La demandada:  

Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, Bogotá.  

 

 El suscrito:   

 

Email: juridico-bogota6@arangogarcia.com  

Teléfono: 3003674362 

Dirección: Carrera 14 No. 75 – 77 Oficina 605, Bogotá  

  

 

  Atentamente,  

 

    
FELIPE GALLO CHAVARRIAGA 

Abogado  Externo de  Colpensiones.  

Regional Bogotá adscrito a la firma Arango García Abogados Asociados  

S.A.S.  

C.C. 71.367.718 de Medellín 

T.P. 200.949 del C.S. de la J. 

Teléfono: 3003674362  

juridico-bogota8@arangogarcia.com 
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MARÍA CAMILA BEDOYA
GARCÍA

Arango García Abogados Asociados S.A.S.

Carrera 43 B No. 34 sur-42. Tels. 2768132-3347873
Envigado (Antioquia) Carrera 14 No. 75 – 77, Tels. 2179018
(Bogotá D.C.)

Juez
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E. S. D.

Demandante: JOSE BENJAMIN PEÑARANDA BAYONA C.C. 13435463
Demandadas: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y OTRAS
Radicado: 11001310501620220045300
Ref.: PROCESO LABORAL ORDINARIO

SUSTITUCION DE PODER

MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.037.639.320 de Envigado, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.820 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de la
parte demandada de conformidad con la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero
de 2021, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder por ella a mí
conferido al Doctor FELIPE GALLO CHAVARRIAGA identificado con la cedula de
ciudadanía No.71.367.718 de Medellin y portador de la Tarjeta Profesional
No.200.949 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la
representación de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES,
dentro del proceso de la referencia.

Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas y la

sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas.

Sírvase señor (a) Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí

señalados.

Atentamente,

C. C. 1.037.639.320 de Envigado
T.P. 288.820 del C.S. de la J.

Acepto,

FELIPE GALLO CHAVARRIAGA
C.C. N° 71.367.718 de Medellin.
T.P. N° 200.949 del C.S. de la J.









































15/5/23, 9:41 Correo: Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADFiZWI3NTJlLTY3MWUtNDkzZS04ZTNjLTZmNGU2NjdmM2I5YwBGAAAAAADt0dLPpEVKTa… 1/1

RE: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - 11001310501620220045300

Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
Lun 15/05/2023 9:41 AM

Para: Colpensiones-Juzgado 16 Laboral <juridico-bogota6@arangogarcia.com>
Acuso recibido  
 
Cordialmente, 
 
Nancy Hernández  
Escribiente Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

De: Colpensiones-Juzgado 16 Laboral <juridico-bogota6@arangogarcia.com>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 8:13 a. m.
Para: Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: LUDOR2008@HOTMAIL.COM <LUDOR2008@HOTMAIL.COM>
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - 11001310501620220045300
 
Honorable Juez  
JUEZ 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
E.                S.                         D.  
Demandante: JOSE BENJAMIN PEÑARANDA BAYONA        C.C. 13435463 
Demandadas: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y
OTRAS 
Radicado: 11001310501620220045300 
Ref.: PROCESO LABORAL ORDINARIO 
 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
  

FELIPE GALLO CHAVARRIAGA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado con la cédula No. 71.367.718 expedida en Medellín, abogado en ejercicio,
titular de la tarjeta profesional No. 200.949 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la Administradora
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES-, conforme a la sustitución otorgada por la
Doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, en su calidad de apoderada general conforme
a la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021. En mi condición de abogado
externo, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar, y
estando dentro del término legal de manera respetuosa me permito dar contestación a la
demanda ordinaria laboral del proceso instaurado por JOSE BENJAMIN PEÑARANDA
BAYONA.

Muchas gracias


